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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

en requerir al Estado de Guatemala el otorgamiento de facultades sancionatorias 
directas a los Inspectores de Trabajo.  Estos requerimientos han sido tomados como 
propios por parte de los principales socios comerciales del Estado y su cumplimiento 
se ha requerido en el marco de los tratados de libre comercio suscritos con el Estado 
de Guatemala.

Mediante el Decreto número 18-2001, el Congreso de la República de Guatemala 
aprobó una serie de reformas  al Código de Trabajo que otorgaban poder sancionatorio 

en las reformas y el cual consiste en considerar y regular las faltas contra las leyes de 

derechos y obligaciones de patronos y trabajadores, con ocasión del trabajo, y crea 

de la República de Guatemala de cualquier regulación que se haga como parte del 
Código de Trabajo, incluyendo lo relacionado al poder sancionatorio de la inspección 
de trabajo.

dichas disposiciones, al igual que pasa con otras disposiciones legales y que, una falta 
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y los administrados.

cumplimiento de las mismas.

de Trabajo que permita mantener una constante profesionalización de los Inspectores 
de Trabajo.

Inspección de Trabajo.

es la de establecer un control interno sobre el accionar del Inspector General de 

en su integración se incluya a representantes de los Inspectores, de los trabajadores, 

impidiendo la preeminencia de intereses sectoriales en dichas funciones.

Inspector de Trabajo y el cual abarca todos los cargos en la Inspección General de 
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Congreso de la República de un listado propuesto por una Comisión de postulación 

Esta estructura es complementada por cuatro sub inspecciones de trabajo, encargada 
cada una del cumplimiento de las funciones que de conformidad con la legislación 
nacional e internacional que regula la Inspección de Trabajo deben ser cumplidas 

importancia e incidencia de tales funciones.

relación a las posibilidades económicas naturales de los dos principales sujetos de 

de las sanciones.
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regula en la misma ley.

de uno de sus funcionarios, se ordene a los órganos correspondientes el inicio de los 

instancia.
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DECRETO NÚMERO _____________
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

y recursos propios, en la cual el Estado delegue las facultades para el ejercicio del 

su incumplimiento y para ello debe contar con independencia económica, funcional 

CONSIDERANDO:

cuerpo de funcionarios profesionalizado para reducir la impunidad laboral y dar un 
mejor cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el Estado de 
Guatemala en materia de Inspección de Trabajo, 
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POR TANTO,

República de Guatemala,

DECRETA:

LEY ORGANICA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

CAPITULO I
PRINCIPIOS BÁSICOS

ARTÍCULO 1. NATURALEZA Y OBJETO.  

ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y OBJETO.  La presente ley es de naturaleza 

ARTÍCULO 3.  SUJETOS DE FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 4.- INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO

P.07

competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional para el cumplimiento de 

ARTÍCULO 5.- DOMICILIO.

ARTÍCULO 6.-  OBJETO Y FUNCIONES DE LA IGT. Es objeto de la IGT es ejercer 

a)
de todos los derechos y obligaciones reguladas en la legislación de trabajo 

sujetos.
b) 

c) 
Estado, los patronos o los trabajadores, sobre la forma en que deben ser 
aplicadas las disposiciones legales de su competencia a los efectos de no 

d) 
relacionadas con el cumplimiento de sus funciones.

e) 

conformidad con las causas y el sistema sancionatorio que se establece en 
la presente ley.

f) 

g) 

sus funcionarios tengan conocimiento de la comisión de un delito.
h) Establecer y operar los procedimientos y sistemas que faciliten a los sujetos 
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i) 
j) 

k) 

l) 
intercambio de información y colaboración en materia de Inspección de 
Trabajo.

m) 

n) 

ARTICULO 7. PROHIBICIÓN PARA EXONERAR DE MULTAS.

ley.

CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 8. INTEGRACIÓN. 

1) El Inspector General de Trabajo.
2)
3) El Consejo de la Inspección General de Trabajo.
4) Los Inspectores de Trabajo

SECCION I
INSPECTOR GENERAL DE TRABAJO

ARTÍCULO 9. INSPECTOR GENERAL. El Inspector General de Trabajo es el Jefe 
de la Inspección General de Trabajo y el responsable de su buen funcionamiento, 

el objeto de que dicho órgano cumpla con las atribuciones que le asigna esta ley.
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ARTÍCULO 10. FUNCIONES. 

1.
2.

3.
4.

5.

según la importancia del caso.
6.

de los Inspectores Regionales o departamentales de trabajo, de acuerdo a 

aceptar las renuncias de los mismos. 
7. Efectuar los nombramientos, ascensos, traslados y remociones de los 

inspectores de trabajo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 

aceptar renuncias de los mismos
8.

las renuncias de los mismos.
9.

10. Nombrar, de entre los miembros de la Inspección General de Trabajo, 
inspectores para asuntos especiales. 

11.

12.

13.
disposición de la ley corresponden a una autoridad nominadora.

14.

ARTÍCULO 11. NOMBRAMIENTO. 

nombrado por el Congreso de la República de Guatemala de entre una nómina de 
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a)
b) 

c) 
Guatemala, y

d) 
Guatemala.

de elaborar la nómina de candidatos a Inspector General de Trabajo. Los integrantes 

entregar el cargo.

ARTÍCULO 12. CALIDADES. 
colegiado, especializado en derecho de trabajo, derecho internacional del trabajo o 
derechos humanos y tener las mismas calidades que se requieren para ser magistrado 

inmunidades que corresponden a dichos Magistrados.

ARTÍCULO 13. REMOCIÓN. 
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Dicha resolución no es impugnable.

ARTÍCULO 14. INFORME ANUAL. 

1) El resumen del trabajo realizado en el ejercicio.
2)

adoptadas para superarlos.
3) El detalle de la ejecución del presupuesto correspondiente.
4)

SECCIÓN II
SUB INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

ARTÍCULO 15. SUB INSPECCIONES GENERALES DE TRABAJO:   La Inspección general 

permisos o ausencias temporales.

General de Trabajo a propuesta del Consejo de la Inspección General de Trabajo que 

reúna los requisitos necesarios para el cargo por medio del sistema de oposición y de 
conformidad con las disposiciones de la Carrera de la Inspección General de Trabajo.
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L

a)
b) 
c) 
d) 

El Consejo de la Inspección General de Trabajo, a propuesta del Inspector General de 

ARTÍCULO 16. REQUISITOS PARA SER SUB INSPECTOR GENERAL DE TRABAJO:

ARTÍCULO 17. SUB INSPECCIÓN DE VISITADURÍA:

social.

ARTÍCULO 18. SUB INSPECCIÓN DE SANCIONES:

tramitación de tales procedimientos.
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ARTÍCULO 19. SUB INSPECCIÓN DE LITIGIOS: 

de la ley deba hacer parte la Inspección General de Trabajo y de los procedimientos 

ARTÍCULO 20. SUB INSPECCIÓN DE CONSULTAS: 

el diez por ciento del total de inspectores con que cuente la Inspección General de 

bueno del sub inspector de consultas.

SECCION III
CONSEJO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

ARTÍCULO 21. INTEGRACIÓN. 

1)
2) Dos Inspectores de Trabajo electos en asamblea general de Inspectores de 

3) Dos representantes electos en asamblea general por el sindicato o 

4)
5)

a Inspector General de Trabajo.

ARTÍCULO 22. ATRIBUCIONES. Corresponden al Consejo de la Inspección General de 

1)
inspectores generales de trabajo, inspectores departamentales, regionales 
e inspectores de trabajo de conformidad con la Carrera de la Inspección de 
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2)
dictadas por el Inspector General de Trabajo.

3) Acordar a propuesta del Inspector General de Trabajo la apertura de sedes 

en cada cabecera departamental.
4)

aplicación de medidas disciplinarias o traslados al personal de la Inspección 
General de Trabajo, sin cuya resolución las mismas no pueden ejecutarse.

5)
6)

ARTÍCULO 23. SESIONES. 

lo menos cuatro miembros.

ARTÍCULO 24. IMPERATIVIDAD. Todos los miembros del Consejo de la Inspección 

SECCIÓN IV
INSPECTORES DE TRABAJO

ARTÍCULO 25. CALIDADES.  

los cursos aprobados de Derecho del Trabajo y de Derecho procesal del trabajo.

ARTÍCULO 26.  CARRERA DE INSPECTOR DE TRABAJO.  La carrera de Inspector de 

Consejo de la Inspección General de Trabajo dentro de los tres meses siguientes a la 
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1.

trabajo.
2. La protección de la estabilidad laboral de los inspectores de trabajo 

pudiendo ser despedidos solamente mediante la comprobación de causa 

3.
trabajo arbitrarios.

4. El establecimiento de una escala salarial digna no debiendo iniciar 

5.

6. El establecimiento, con recursos propios o apoyo de cooperación nacional 

de sus condiciones laborales.

ARTÍCULO 27. ATRIBUCIONES.  Los inspectores de trabajo que acrediten debidamente 

a)

b) 
brindar su colaboración a los Inspectores de trabajo para el cumplimiento de 
sus funciones, siempre que estos se los requieran.

c) 
salarios y toda la documentación relacionada con el cumplimiento de 

General de Trabajo. 
d) 
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e) 

dando cuenta inmediata a autoridad competente, en caso de que no sean 

la salud y la seguridad de los trabajadores ordenar la adopción de medidas 

f) 

g) 

o materiales han sido tomados con el propósito de comprobar la estricta 

h) 

i) 
j) 

comunicarse en casos urgentes y en asuntos propios de su cargo, con sus 

k) 
las manifestaciones de las partes y los hechos que consten al Inspector, esta 

l) Es deber del inspector, siempre que constate una situación de hecho, 

para los efectos de dejar constancia de su protesta.    El incumplimiento 

m) 
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n) 

o) 

Inspección General de Trabajo. 
p) 

de conformidad con las disposiciones contenidas en esta ley. 
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no es imputable a los usuarios.

el documento y se documente el traslado del mismo a la Inspección de Trabajo de la 
localidad.

Cuando se requiera que un Inspector de Trabajo realice una 

SECCIÓN V
PERSONAL OPERATIVO Y DE APOYO

ARTÍCULO 30. 

General de Trabajo a propuesta del Inspector General de Trabajo dentro de los tres 

Judicial de Guatemala.
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la República.

ARTÍCULO 31. INGRESO A LA CARRERA DE INSPECTOR DE TRABAJO.  LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS OPERATIVOS Y DE APOYO.   

CAPITULO III
REGIMEN SANCIONATORIO

ARTÍCULO 32. FALTAS ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.  Las 

consecuencia del incumplimiento de estos de los deberes y obligaciones que les 

Guatemala.

ARTÍCULO 33.  EFECTOS DE LA SANCIÓN.  Los efectos de la sanción que se imponga no 

ARTÍCULO 34.  PRESCRIPCIÓN.   La acción para sancionar las faltas contra las leyes 

denunciante se encuentre en riesgo de ser objeto de represalias, en cuyo caso, este 
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posible infractor. 

ARTÍCULO 35.  REINCIDENCIA. 

ARTÍCULO 36. LEGITIMACIÓN.

la tramitación del procedimiento sancionatorio, en su caso.

ARTÍCULO 37. DENUNCIA OBLIGATORIA. 

ARTÍCULO 38. UNIDAD DE SANCIÓN.

la misma, cuando quien haya se ser sancionado haya sido denunciado en su calidad 

sea trabajador u organización sindical.

ARTÍCULO 39. APLICACIÓN.  

que corresponda a cada una de las faltas incurridas y constatadas.  

medios de subsistencia del sancionado, los antecedentes y condiciones personales de 
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tales instrumentos realizada por los órganos especializados para ello creados por el 
organismo internacional correspondiente.  

ARTÍCULO 40. FALTAS SANCIONABLES A SUJETOS DE FISCALIZACIÓN QUE INCURRAN 
LA MISMA EN CALIDAD DE PATRONOS O REPRESENTANTES DE ESTE:

1.

2.

parcial acaecida de manera posterior al inicio de su relación de trabajo.
3.

este sujete el acceso al trabajo, el mantener o mejorar las condiciones en que 

denunciados superen el treinta por ciento del total acaecidos en la empresa o 

4.
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5.

de este requiera como requisito para acceder al trabajo la presentación de 

trabajo de que se trate.
6.

niegue el acceso a los inspectores al centro de trabajo, se niegue a proporcionar 
la información o documentación requerida por estos y relacionada con la 

7.

impuesta a quien, aún contando con las autorizaciones establecidas por la ley 
para el trabajo de menores, hiciere a estos laborar en condiciones insalubres, 

menor trabajador.
8.

durante las diligencias realizadas por los inspectores de trabajo.  La misma 

misma, son objeto de despido o suspensiones de trabajo sin goce de salario sin 

o cambio unilateral de sus condiciones generales de trabajo o de acusaciones 

de trabajo de haber puesto en riesgo el futuro de la fuente de trabajo. 
9.

trabajo.
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10.

un reglamento interior de trabajo o cuando con este debidamente probado, 

conformidad con las leyes de la materia.
11.

no remunerado.
12.

13.

incumpliere, por omisión o por trasgresión, las disposiciones contenidas en el 

de trabajo.
14.

los trabajadores en las disposiciones que le resulten aplicables.  La misma multa 

15.

16.

17.
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regulan.
18.

al salario de los trabajadores o pagare el mismo por medios no dinerarios 

para su imposición, cuando estas afecten de manera directa o indirecta sus 
ingresos mensuales por concepto de salario.

19.

con sus trabajadores o cuando mediante la suscripción del mismo se simule 

20.

elementos necesarios para la realización de su trabajo o se negare a otorgarle 

a proporcionar de conformidad con las leyes aplicables.
21.

fundamentales de trabajo.
22.

23.

24.
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25.

realizado con el trabajador o trabajadora.
26.

de esta.
27.

ejecutados amenazando a los trabajadores con la afección de su acceso al 

28.

29.

ARTÍCULO 41. FALTAS SANCIONABLES A SUJETOS DE FISCALIZACIÓN QUE INCURRAN 
LA MISMA EN CALIDAD DE TRABAJADORES.

1.
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cualquier acto de discriminación, o incurra al maltrato de palabra o de obra 

2.

organización de que se trate.
3.

4.

5.

e insumos necesarios.
6.

7.

trabajo.
8.

aquellos casos en que se cuente con autorización para ello o que la naturaleza 
del trabajo o labores que ese ejecuten demanden de la portación de arma.

9.
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los numerales anteriores. 

ARTÍCULO 42. OTRAS FALTAS SANCIONABLES:

1.

autoridades correspondientes por los ingresos que perciban y rendir cuentas 

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO 43. VISITADURÍA Y CONSTATACIÓN.  Recibida la denuncia por cualquier 

necesarias para constatar los hechos denunciados, procediendo a realizarlas en el acto 

entregada al denunciante.   
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denunciado haya dado cumplimiento a lo recomendado por el Inspector de Trabajo, 

ARTÍCULO 44. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN: Dentro de las 

que demuestre haber ajustado su actuación a derecho.  En caso de demostrar que 

la resolución. 
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En el caso de que el infractor sea funcionario o empleado público y la sanción se 
le impusiere a una dependencia del Estado por actos ejecutados por este en el 

este haya sufrido como consecuencia de la imposición de la sanción.

ARTÍCULO 45. IMPUGNACIÓN ADMINISTRATIVA:   La resolución que imponga 

ser impugnada por el denunciante o por el denunciado mediante el recurso de 

siguientes a la recepción de la impugnación.

ARTÍCULO 46. COBRO DE MULTAS:  El cobro de las multas impuestas de conformidad 

ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:  Contra la 



MOVIMIENTO SINDICAL, INDÍGENA Y CAMPESINO GUATEMALTECO

P.30

CAPITULO V
REGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

ARTÍCULO 48. PRESUPUESTO: 

ARTÍCULO 49. DESTINO DE LAS MULTAS: Las multas impuestas por infracciones 

haya dado a las mismas. 

CAPITULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 50. IMPLEMENTACIÓN. 

de la presente ley debiendo el Congreso de la República de Guatemala realizar las 
adecuaciones presupuestarias dentro del mes siguiente a la probación de esta ley.

Todos los bienes muebles e inmuebles actualmente asignados a la Inspección 

ARTÍCULO 51.  PERSONAL. El personal que actualmente labora como Inspector de 
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ARTÍCULO 52.  DEROGATORIA.  

ley.

ARTÍCULO 53.   VIGENCIA. 
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